
El profesor/a debe aportar evidencias que demuestren el resultado de la autoevaluación 
de cada uno de los estándares para la asignatura que haya seleccionado (de entre las 
que imparte docencia y se dispongan de encuestas de satisfacción). 
No hará falta presentar evidencias de los indicadores de los estándares E2, E4 y E5, de 
la dimensión 1, cuyo cumplimiento ya haya sido auditado y validado en los últimos 4 
cursos académicos. La aplicación informática sólo tendrá activos aquellos 
indicadores/items que requieran presentación de evidencias. 
Las evidencias se presentan a través de enlaces al PoliformaT donde debe estar la 
información que demuestre el cumplimiento de cada ítem.  

Estándar/indicador/pregunta/respuesta Enlace 
PoliformaT Observaciones 

   

En el apartado de observaciones se deberá especificar/explicar mejor en que parte del 
enlace se encuentra la evidencia. Por ejemplo:  

- Si el enlace es un documento formato pdf., que recoge además otra información 
adicional a la evidencia, se indicará en que página/s específica está la evidencia.  

- Si el enlace es un lessons, se indicará en que apartado del lessons se encuentra 
la evidencia. 

- Si el enlace es una tabla, se indicará en observaciones, en que columna de la 
tabla está la evidencia. 

En el caso en el que la evidencia se encuentre en varios enlaces, se adjuntarán todos 
los enlaces y se explicará en observaciones. Por ejemplo: pensemos que la descripción 
o memoria de las prácticas se encuentra en documentos separados. En este caso se 
pondrán todos los enlaces a cada uno de los documentos o páginas de lessons, y en 
observaciones se indicará: “cada enlace se corresponde con la memoria de cada una 
de las prácticas/actividades/tareas”; si el detalle de las prácticas se encuentra en una 
carpeta de “recursos” o en cualquier otro apartado, será suficiente con incluir el enlace 
de la carpeta donde se encuentran los distintos ficheros/documentos donde se 
describen la/s práctica/s o proyecto/s. 
 
Nota: 
La dimensión 1 de Planificación y desarrollo de la enseñanza, tiene un enfoque global 
de asignatura, con el objetivo de que, independientemente de la participación del 
profesor/a en la docencia de la misma, se asegure la calidad de la planificación y 
desarrollo de la asignatura en su conjunto. 
 


